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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
ESCISIÓN DE EMPRESAS

629 MECALIA-METALÚRGICA Y CALDERERÍA, S.L. UNIPERSONAL
(SOCIEDAD ESCINDIDA),
MECALIA-METALÚRGICA Y CALDERERÍA, S.L. UNIPERSONAL
Y CALVARIO 28 INMOBILIARIA, S.L. UNIPERSONAL
(SOCIEDADES BENEFICIARIAS DE NUEVA CREACIÓN).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto-ley 5/2023,
de 28 de junio, de transposición, entre otras, de Directivas de la Unión Europea en
materia  de modificaciones estructurales de sociedades (el  "RDME"),  se hace
público que, con fecha 27 de febrero de 2025, Punta Picota Inversiones, S.L., la
socio único de MECALIA- METALURGICA Y CALDERERÍA, S.L. UNIPERSONAL
(la "Sociedad Escindida" o "Mecalia") ha aprobado la escisión total (la "Escisión
Total") de la sociedad mediante la división de todo su patrimonio en dos líneas de
negocio,  cada  una  de  las  cuales  se  traspasará  en  bloque  a  favor  de  dos
sociedades de responsabilidad limitada de nueva creación que se crearán como
resultado de la Escisión Total y que se denominarán MECALIA-METALÚRGICA Y
CALDERERÍA,  S.L.  UNIPERSONAL  ("Nueva  Mecalia")  y  CALVARIO  28
INMOBILIARIA,  S.L.  UNIPERSONAL  (la  "Sociedad  Inmobiliaria").

Se deja constancia expresa del derecho de los acreedores de la Sociedad
Escindida a obtener el texto íntegro de las decisiones de Escisión Total adoptadas
por  el  socio  único  de  Mecalia  y  recogidas  en  un  acta  de  consignación  de
decisiones de socio único, en ejercicio de las competencias de la Junta General de
conformidad con el artículo 15 de la Ley de Sociedades de Capital, así como el
Proyecto de Escisión Total también aprobado, solicitándolo en su domicilio social.

Asimismo, se hace constar que a la Escisión Total aprobada le es aplicable lo
dispuesto en los artículos 56.1, por remisión del artículo 63 del RDME, y en el
artículo 71.1 del RDME, por lo que no hay balance de Escisión Total disponible.

A Guarda Pontevedra, 27 de febrero de 2025.- Administrador único de Mecalia-
Metalúrgica y Calderería, S.L. Unipersonal, D. José Manuel Silva Vicente.
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